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INTRODUCCIÓN-SARRERA

La revista que tienes entre manos recoge hechos acontecidos en el Pueblo durante 
el año 2009. Hechos que han sucedido y que representan diferentes vulneraciones 
de derechos fundamentales de los y las vecinas y diferentes colectivos de Santurtzi. 
Derechos tales como la libertad de expresión, libertad de movilización, derecho a 
no ser acosado por una ideología concreta, derecho a la integridad física,…son 
recortados y vulnerados por intereses y objetivos políticos concretos. Son hechos 
ante los cuales la falta de denuncia y su repetición constante, van siendo asumidos 
por la población. Pero, ¿Es normal que unos carteles duren más que otros?, ¿Es 
normal que por poner un cartel a una persona se le persiga y se le multe o detenga?, 
¿Es normal que depende quién seas estés retenido más o menos rato y sufras un 
trato u otro en un control de carretera?, ¿Es normal que ante movilizaciones pacificas, 
se las vigile estrechamente o sean disueltas por la fuerza?,… ¡¡¡NO ES NORMAL!!! 
Estas actuaciones desarrolladas por los diferentes cuerpos policiales que actúan 
en Santurtzi y que tienen un claro matiz político y que vulneran derechos 
fundamentales no pueden ser asumidas como “normales”. Todo lo que no interesa 
a la clase política gobernante es acosado, perseguido y condicionado para que no 
se pueda desarrollar en condiciones de “normalidad”. Desde el Movimiento pro-
Amnistía de Santurtzi hacemos un llamamiento para que tomemos conciencia de 
la anormalidad de esta situación y a que se denuncien todas y cada una de estas 
actuaciones represivas.

URTARRILA - ENERO

1 enero: Le restringen las visitas a Koldo Hermosa Urra encarcelado en Ocaña I, 
a una amiga la sacan obligatoriamente de la lista de 10 amigos, llevaba años realizando 
visitas, alegan que ha estado encarcelada, cundo es mentira, estuvo detenida y 
que tiene una mala influencia hacia el preso, alegando también un altercado con 
los funcionarios en una prisión andaluza durante una visita a otro preso político 
santurtziarra, actualmente en 
libertad.
12-13-14-19-20-22 enero: Juicio a 
Anuntzi Alonso Curieses, Ixone 
Fernández Bustillo y Anjel Alcalde 
Linares junto a 9 personas más, 
peticiones fiscales de 5 años a 7 
años y medio.

16 enero: Traslado del preso político de Santurtzi Unai Fernández 
Sistiaga de Soto de Real (Madrid) a Albolote (Granada).
17 enero: Controles de la Guardia Civil española, 5 patrol en 

Durango, en Arrigorriaga o en Legutio, 
martxa contra el tren de alta velocidad en Urbina, una decena de vecinos-as de Santurtzi, 
son identificados.
20 enero: Le restringen las llamadas a Aitor Herrera Vieites en la prisión de Ocaña II 
(Toledo), su ama no podrá hablar con el durante 
2 meses, otros dos números de teléfono le han 
sido prohibidos. La prisión alega un uso indebido 
de las llamadas.
21 enero: Control de la Guardia Civil española, 
que colocan 5 patrols sobre las 10:00h. en la 

entrada a Santurtzi por la Sardinera, a la altura de la bajada del barrio San 
Juan.
24 enero: 1 patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, se coloca 
a unos 20 metros donde se realiza el acto (en el puerto de Santurtzi) en 
recuerdo del I aniversario de la muerte de Endika Iztueta Barandika, muerto 
en Cabo Verde, si bien no actuaron en ningún momento.

OTSAILA - FEBRERO

9 febrero: Varios jóvenes tienen que abandonar el material que estaban colocando en el centro del pueblo, debido 
a la presencia de la policía autonómica española, Ertzaintza, dos policías de secreta se quedaron a escasos metros 
del balde de cola y los carteles, por si acaso los jóvenes regresaban a recogerlos.

Juicio en la Audiencia Nacional española contra
nuestros vecinos/as: Anun, Ixone y Anjel.

Entrega de 2000 firmas al
Ararteko en apoyo a Koldo.

Ertzaintza en Urbina.

Acto en recuerdo a Endika en el Puerto.
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11 febrero: Los vecinos de Santurtzi, Ion Kepa Preciado Izarra y Ion González González cumplen 5 años en 
prisión.
11 febrero: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, en la entrada a la autopista en Kabiezes, hacia 
las 18:30h, 2 patrullas.
19 febrero: 6 jóvenes de Santurtzi han sido identificados entorno a las 10:45h. por la policía autonómica española, 
Ertzaintza. Los hechos han tenido lugar cuando 2 patrullas policiales y un coche camuflado de esa misma policía 
les ha abordado en el barrio de Kabiezes, cerca del centro de enseñanza de Axular, si bien eran seguidos desde 
primera hora de la mañana, entonces 4 policías uniformados y dos con ropa de calle les han retenido durante diez 
minutos y les han registrado una motxila que llevaban, al encontrar unos huevos con pintura dentro de la motxila 
les han identificado a cada uno de ellos y les han apuntado los datos de todos, tras lo cual les han dejado marchar, 
si bien uno de los policías les ha repetido varias veces: “a ver quien les había lavado el cerebro para hacer eso”, 
que “esa gente nunca da la cara”, “debéis defender vuestras ideas políticamente y no de esa manera”, ... Ya por la 
tarde noche, sobre las 21h., varios jóvenes han sido seguidos por una furgoneta de la policía autonómica española, 
Ertzaintza, desde el Triangulo de Portugalete (junto a la parada del Metro de San Roque), donde finalizo la manifestación 
del movimiento juvenil dentro de la jornada de Borroka eguna convocada en Euskal Herria, hasta la rotonda de 
entrada a Santurtzi por la Avenida Murrieta.
23 febrero: La policía autonómica española, Ertzaintza, intercepta un carrito de la compra con propaganda de 
buzoneo pidiendo el voto para la plataforma D3M, que tuvo que ser abandonado por varias personas en el barrio 
de Mamariga, ante el acoso policial.
25 febrero: Tres jóvenes de Santurtzi fueron detenidos entorno a las 21:00h en el barrio de Kabiezes, cuando 
realizaban labores de propaganda electoral, los jóvenes fueron parados, golpeados y posteriormente detenidos y 
trasladados a la comisaría de Muskiz, quedaron el libertad entorno a las 4:30h. de la mañana, tras tener que ser 
trasladados al hospital, 2 de ellos  y declarar con abogado de oficio, fueron puestos en libertad, si bien no declararon 
ante un juez, por lo que serán requeridos para declarar en el juzgado. 
27 febrero: En la manifiestan que se realizó por las calles de Santurtzi exigiendo el fin de la política penitenciaria 
y en recuerdo a Igor Angulo Iturrate “Bitti”, asesinado hace hoy 3 años en la 
cárcel de exterminio de Cuenca. La policía autonómica española, Ertzaintza, 
vigilaba y grababa a los manifestantes desde un principio y se coloco en la cabecera 
y en la cola de la manifestación durante todo el trayecto y a mitad de recorrido 
en la entrada a la calle Capitán Mendizábal, se bajaron de las furgonetas y vinieron 
al menos tres coches policiales más, con material antidisturbios, chalecos antibalas 
y demás, se dirigieron al convocante del acto por los lemas que se estaban 
lanzando, que si eran enaltecimiento del terrorismo y apología y que si seguían, 
tendrían que disolver la manifestación, la movilización a continuado unos cinco 
minutos después con el recorte de lemas y si bien el lema más coreado durante 
todo el trayecto fue “Igor, gogoan zaitugu” ya que la palabra gudari quedo prohibida, 

una vez reunidos en la plaza J.J. Mendizábal para 
dar lectura a un texto para finalizar el acto, la Ertzaintza se coloco de nuevo a escasos 
metros y volvieron a recordar que si se gritaba algo que se saldría de lo que habían 
impuesto nos disolverían. Si bien el acto tras el eusko gudariak finalizo sin sobresaltos.
28 febrero: Mendi martxa al monte Serantes en recuerdo a Igor Angulo Iturrate 
“Bitti”, en un día soleado la marcha partió desde la plaza Ballejo de Mamariga y finalizó 
en la cumbre con la lectura de un poema, la colocación de una placa, una ofrenda 
floral y el texto del Movimiento Pro-Amnistía de Santurtzi, si bien en plena cumbre 
nos encontramos con una patrol de la policía autonómica española, la Ertzaintza, no 
intervino en ningún momento en la celebración del acto y se mantuvieron a unos 20 
metros del acto, a la 13:30h. fue relevada por otra patrol, esta si con distintivos policiales 
y también como la otra con 2 policías.

MARTXOA - MARZO

1 marzo: Elecciones antidemocráticas en Euskal Herria, decenas de personas no pueden ejercer su derecho al voto 
con el carnet vasco, EHNA, ya que no lo admiten en ninguna mesa de los colegios electorales de Santurtzi.
10 marzo: Los vecinos de Santurtzi, Pako Palacios Capitán y Patxo Zabala Etxegarai cumplen 5 años en prisión.
22 marzo: Una joven de Santurtzi es identificada, en la noche, durante las jaiak de Deusto por agentes de la policía 
autonómica española, Ertzaintza, que la acusan de falta de respeto a agentes de la autoridad ya que según la versión 
policial, esta joven les había llamado zipaios mientras estaba hablando por el mobil, cuando vio a los uniformados 
realizando un control en las calles de esta localidad, uno de los agentes se abalanzo sobre ella y le recrimina sus 
palabras.
24 marzo: La joven identificada hace dos días se tiene que presentar en los juzgados de Bilbo a las 13:00h. para 
la celebración de un juicio rápido de faltas por la identificación a la que fue sometida en Deusto por agentes de la 
policía autonómica española, Ertzaintza.
24 marzo: Control de la policía nacional española en el parque de Santurtzi a las 11:30h., 2 furgonetas con las luces 
de sirena encendidas controlan todos los vehículos que circulan por el centro del pueblo, hacen especial hincapié 
en una furgoneta, que es registrada durante 40 minutos y su conductor, es identificado y se le realizan decenas de

Acto en recuerdo a Igor.

Ertzaintza en el Serantes.
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preguntas, otro joven que paseaba por el parque es agarrado del cuello y amenazado por la policía.

APIRILA - ABRIL

3 abril: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, en la entrada a Santurtzi por el parque de La Sardinera, 
3 furgonetas policiales se colocan cortando la carretera, para pasar había que hacer una 
“S”, están encapuchados y armados con escopetas.
6 abril: Unai Hernández Sistiaga, sale entorno a las 18:00h de la prisión de Albolote en 

Granada tras el pago de una fianza de 30 mil euros (5 
millones de pesetas).
6 abril: Durante la concentración semanal de los lunes 
en apoyo a los y las presos políticos vascos, hacen acto 
de presencia 2 patrullas de la policía autonómica española, 
Ertzaintza, y se bajan sus 4 ocupantes, se dedican a sacar 
al menos 8 fotografías de los concentrados, alegando que 
se portaban las fotos de los y las presos.
7 abril: Unai Hernández Sistiaga, llega sobre las 20:30h 
a Santurtzi, donde es recibido por decenas de personas 
y retira su foto de la Herriko Taberna del pueblo.
13 abril: 2 patrullas de la policía autonómica española, 

Ertzaintza, permanecen parados y sus 4 ocupantes bajados entorno a las 12:00h en la 
entrada a Santurtzi por el parque de La Sardinera.
26 abril: Comida popular y acto de homenaje a Unai Hernández Sistiaga en el puerto de Santurtzi.

MAIATZA - MAYO

15 mayo: 2 patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, estacionan sus vehículos sobre las 07:45h. en 
el barrio de Mamariga junto a un panel con las fotos de los y las presos políticos del 
pueblo y se dedican a sacar fotografías.
16 mayo: 2 patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, junto a un vehículo 
camuflado de este mismo cuerpo y a una brigada de limpieza del Ayuntamiento de 
Santurtzi, entorno a las 07:45h. llegan al barrio de Mamariga y proceden a la retirada 
de las fotos de los presos políticos del pueblo. Arrancando el panel colocado. Una 
persona, les recrimina su actitud y los policías con su prepotencia y chulería habitual 
le comunican que han abierto un expediente por amenazas.
17 mayo: La policía autonómica española, Ertzaintza, se presenta en el domicilio 
de la ama de de la persona identificada el dia anterior, y la presiona para que avise 
a su hijo, para comunicarle que se presente en la comisaría de Muskiz. Este joven 
no vive con su ama sino en su vivienda, como constaba en el carnet que la policía 
le ordeno entregar el día anterior.
20 mayo: XXXV aniversario del asesinato a manos policiales de Roke Xabier Méndez Villada “Poeta”, en la playa 

de Los Frailes en Hondarribia. El día 24 de mayo se realizo un acto en su recuerdo 
en el cementerio de Portugalete, donde esta enterrado.
21 mayo: Durante la jornada de huelga general en Euskal Herria convocada por la 
mayoría sindical, la policía autonómica española, Ertzaintza, se dedica desde primera 
hora ha hostigar a los piquetes informativos, a los que graba en todo momento y 
además identifica a dos personas.
23 mayo: Una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi se dedica ha 
arrancar carteles y pancartas, en el centro del pueblo, que denunciaban la desaparición 
del ciudadano vasco Ion Anza.
26 mayo: Una patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, llega al barrio 
de Mamariga, entorno a las 10:00h y arranca el panel con las fotos de los y las 
presos políticos vascos de Santurtzi, ya es la segunda vez que sucede en 10 días.
27 mayo: Una furgoneta de la policía autonómica española, Ertzaintza, pasa 

incesantemente por el barrio de Mamariga en Santurtzi. Por la tarde fue de nuevo colocado otro panel en el mismo 
lugar que los dos ya arrancados por la policía y la brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi.
28 mayo: Por tercera vez en dos semanas, una patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, con la 
colaboración de una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, llegan al barrio de Mamariga, entorno a las 
10:00h y arrancan el panel con las fotos de los y las presos políticos vascos de Santurtzi, que había sido colocado 
de nuevo el día anterior. Esa misma tarde decenas de fotos de los presos políticos del pueblo aparecieron en 
diferentes zonas del barrio de Mamariga.
29 mayo: 3 patrullas de la policía municipal de Santurtzi intenta identificar a 3 personas, sin conseguirlo, por estar 
colocando plásticos del partido Iniciativa Internacionalista, en el que se pedía el voto para esta formación.

LLegada de Unai a Santurtzi.

Homenaje a Unai.

Panel con las fotos de presos/as.

Acto en recuerdo a Roke.
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EKAINA - JUNIO

1 junio: Son arrancadas varias de las fotografías de los presos y presas políticos vascos de Santurtzi que habían 
sido colocadas el pasado día 28 de mayo en el barrio de Mamariga.
3 junio: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, en la salida de Santurtzi por Kabiezes, en la entrada 
a la autopista, entorno a las 19:30h. 3 furgonetas pequeñas de este cuerpo policial se dedican a parar a los vehículos 
que salen del pueblo.
4 junio: La policía autonómica española, Ertzaintza, comunica la prohibición para una concentración de denuncia, 
comunicada el día 3 de junio en la comisaría de dicho cuerpo policial en Santurtzi. La concentración estaba pedida 
para la plaza de Ballejo en Mamariga, para el día 12 de junio a las 20:00h., la policía alega que en la hoja de la 
convocatoria aparece el lema “jotake irabazi arte”, y es considerado como una amenaza terrorista, por lo que la 
movilización queda prohibida por el departamento de interior del Gobierno vasco.
5 junio: Una furgoneta y un coche patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, acuden donde se esta 
realizando el acto político-electoral de la candidatura Iniciativa Internacionalista - 
Solidaridad entre los Pueblos, en la plaza del mercado del barrio de Mamariga y 
piden los permisos del acto, no se tenían dichos permisos por escrito, ya que la 
Junta Electoral Central había decidido cambiar de lugar el mitin ya que cerca, según 
ellos, se estaba realizando otro acto político del PSOE, este se realizaba en el parque 
y el de II-SP se debía haber realizado en el puerto. Si bien tras comprobar este 
dato los uniformados, encapuchados y armados con material antidisturbios, se 
marcharon.
7 junio: 2 policías autonómicos españoles, Ertzaintza, identifican durante la tarde 
de la jornada electoral a dos personas en el Instituto Kantauri, la identificación se 
produce a las puertas del instituto, de una forma totalmente amenazante y prepotente 
por llevar pegada en la camiseta una pegatina con el lema Non da Ion Anza?, en 
denuncia por la desaparición en extrañas circunstancias de este ciudadano vasco. Son amenazadas con mandar 
el caso a la Audiencia Nacional española. Además decenas de personas no pueden ejercer su derecho al voto con 
el carnet vasco, EHNA, ya que no lo admiten en algunas mesas de los colegios electorales de Santurtzi, pero si se 
pudo votar en alguna de ellas incluso con el carnet del Bizkaibus.
9 junio: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, sobre las 19:00h en la entrada a Santurtzi por el 
parque de La Sardinera. 2 coches policiales controlan el paso hacia Santurtzi mientras otro vehículo del mismo 
cuerpo policial pero de camuflaje esta colocado en una esquina de la autopista para controlar los vehículos que 
bajan para entrar a Santurtzi.

11 junio: 2 patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, junto a 
otros dos vehículos camuflados de este mismo cuerpo, llegan al barrio de 
Mamariga entorno a las 07:30h., y arrancan decenas de fotos de los presos 
políticos del pueblo.
12 junio: Los presos y las presas políticas vascas de la cárcel gallega de 
Curtis, entre los que se encuentran nuestros vecinos, Ziortza Fernández 
Larrazabal y Pako Palacios Capitán, se encerraron durante toda la jornada 
del día 11 y la del día 12, en protesta por la falta de noticias sobre la desaparición 
del militante vasco, Ion Anza.
12 junio: Son colocadas decenas de fotos de los presos y presas políticos 
vascos del pueblo en Mamariga y en el centro de Santurtzi. Por la noche 
“desconocidos” quitan 34 de las fotos colocadas en el centro de Santurtzi.
13 junio: La Guardia Civil española detiene en Huelva, dentro de un operativo 

policial en el que se habla de una fuga desde dicha prisión, a la solidaria con los y las presas políticos vascos y con 
sus familiares, a la andaluza Juana Orta, una persona muy conocida en Santurtzi, además dos vecinas de Santurtzi 
que se encontraban de visita en la casa de esta persona, que en el momento de la detención no estaban en la 
vivienda han comprobado al poder entrar en el piso, que sus pertenencias y los documentos de identidad de una 
de ellas habían sido sustraídos por la policía y trasladados a la Audiencia Nacional española en Madrid.
15 junio: Una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, se dedica a retirar a primera hora de la mañana 
todas las fotos de los presos y presas políticos vascos del pueblo en el centro de Santurtzi.
18-19-22-23-24-25-26-29-30 junio - 1 julio: Juicio a los vecinos de Santurtzi, Ion González González y a Ion Kepa 
Preciado Izarra, que comparecen en Paris-Francia junto a otros ciudadanos vascos.
19 junio: La ciudadana andaluza Juana Orta, solidaria con los y las presas políticos 
vascos y con sus familiares, tiene que declarar a primera hora en la Audiencia Nacional 
española con motivo de la operación policial desarrollada ante el inexplicable plan de 
fuga abortado en el penal de Huelva. Tras prestar declaración abandona la Audiencia 
Nacional española sin ninguna medida judicial en contra de ella.
19 junio: Intensos controles de la Guardia Civil española y la Policía Foral navarra en 
las cercanías de Lakuntza, en Etxarri Aranatz, Arbizu y Uharte Arakil. donde se celebra 
durante todo el fin de semana el Hotortxu Rock 10, decenas de vecinos de Santurtzi 
sufren dichos controles.
22 junio: Una brigada de limpieza del ayuntamiento de Santurtzi se dedica a retirar a

Ertzaintza en Mamariga.

Mural fotos presos/as en Mamariga.

Juana Orta.
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primera hora de la mañana, las fotos de los presos y presas políticos del pueblo que estaban colocadas en Mamariga, 
a la tarde se coloco de nuevo decenas de fotos de los y las presos.
23 junio: Le restringen las salidas al patio de fútbol para hacer deporte a Aitor Herrera Vieites en la prisión de 
Ocaña II (Toledo), todo ello a cuenta de la fuga fantasma en helicóptero de la prisión de Huelva.
25 junio: La vecina de Santurtzi, Oihana Garmendia Marin, es detenida entorno a las 06:00h. por la policía francesa 

junto a otra persona, el vecino de Elorrio Jabier Arruabarrena, en la localidad 
de Charenton-le-Pont, al sureste de París, en el departamento de Val de 
Marne. Los uniformados han registrado dos pisos durante unas doce horas, 
en presencia de los dos ciudadanos vascos. Por la tarde a las 20:00h. unas 
120 personas se movilizan por las calles del municipio bajo el lema “Oihana 
eta besteak askatu - Errepresioa ez da bidea”, en la que se exigía la inmediata 
puesta en libertad de nuestra vecina.
25 junio: 4 policías autonómicos españoles, de la Ertzaintza, llegan a pie 
desde la comisaría que tiene este cuerpo policial junto al parque de Santurtzi 
hasta la Herriko Taberna del pueblo, 2 de ellos se colocan en la puerta de 
entrada al establecimiento y hacen al menos 6 fotografías del interior del 
local, concretamente en la zona donde están colocadas las fotos de los 
presos políticos del pueblo.

26 junio: Tras cerrar las txosnas que están colocadas en la plaza del barrio santurtziarra de Kabiezes, sobre las 
07:30h. una docena de agentes de la policía autonómica española, Ertzaintza, llegan al barrio y se dedican a sacar 
decenas de fotografías de todo lo que estaría relacionado con los presos y presas políticos vascos, 6 horas después 
5 coches de este cuerpo policial, junto con dos agentes sin uniforme del mismo 
cuerpo y una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, ocupan literalmente 
el barrio, y a la orden policial la brigada de limpieza se dedica a retirar todo lo 
que le ordenan, haciendo especial hincapié en la foto de Oihana Garmendia 
Marin, detenida el día anterior en el estado francés. Una persona es identificado 
por los policías tras recriminar a la brigada de limpieza su actitud fascista.
27 junio: Oihana Garmendia Marin, es encarcelada en la prisión francesa de 
Fleury Merogis en Paris.
28 junio: Varios medios de comunicación, El País, Diario Vasco, El Mundo, Europa 
Press, Deia, El Correo, ..., manipulan la información y mienten en torno a la 
retirada de fotos de varios locales de la izquierda abertzale, cosa que no ha 
ocurrido.
28 junio: “Desconocidos” arrancan a primera hora de la mañana en el barrio de 
Kabiezes una pancarta de apoyo a Oihana Garmendia Marin, vecina de Santurtzi detenida en el estado francés.

UZTAILA - JULIO

1 julio: 2 policías autonómicos españoles, de la Ertzaintza, se presentan sobre las 10:00h. de la mañana en la 
Herriko Taberna de Santurtzi e identifican al camarero del establecimiento y le presionan para que quite las fotos 
de los y las presos políticos del pueblo, a lo que este se niega, tras realizar varias llamadas a sus mandos, los 
policías se colocan en la entrada al local y arrancan de la cristalera una foto de Oihana Garmendia Marin, vecina 
de Santurtzi detenida en el estado francés, y del panel colocado en el exterior, los uniformados arrancan también 
un cartel con la foto del ciudadano vasco, Ion Anza, desaparecido desde hace cerca de 3 meses, después de esto 
abandonan el lugar, si bien a primera hora de la tarde, entorno a la comisaría que este cuerpo policial tiene en las 
cercanías del parque de Santurtzi, se aprecia gran presencia policial, con 2 furgonetas antidisturbios y 3 coches 
patrulla, no llegando ha actuar en ningún momento.
1 julio: El Tribunal especial de París deja visto para sentencia el juicio que ha desarrollado durante varios días contra 
ocho militantes vascos detenidos en 2004, entre ellos los vecinos de Santurtzi, Ion González González y Ion Kepa 
Preciado Izarra, la fiscalía solicita 10 años de prisión para el primero de ellos y 8 para el segundo. Y como ya ha 
ocurrido durante distintas jornadas de la vista oral, los presos políticos vascos portaron camisetas con el rostro del 
desaparecido militante vasco Ion Anza.
2 julio: El Tribunal Especial de lo Criminal de París condena a penas que suman 91 años de prisión a los siete 
presos políticos vascos que han sido juzgados durante dos semanas acusados de pertenecer al aparato logístico 
de ETA desmantelado a comienzos de 2004. La sentencia, pronunciada al cabo de diez horas de deliberación a 
puerta cerrada, es algo más baja que los 107 años en total reclamados en la petición fiscal. Nuestros vecinos Ion 
González González y Ion Kepa Preciado Izarra, han sido condenados finalmente a 10 años de cárcel.
3 julio: Una furgoneta de la policía autonómica española, Ertzaintza, se presenta durante la mañana en el barrio 
de Mamariga, 3 agentes de este cuerpo policial descienden del vehículo y hacen varias fotos de un cartel de denuncia 
sobre la desaparición del ciudadano vasco Ion Anza, de un mural con las fotografías de los presos y presas políticos 
vascos del pueblo y de un barco decorativo colocado por el Ayuntamiento en el frontón de Mamariga y que tiene 
colgada una banderola por la repatriación de los y las presos políticos, tras realizar varias fotos se van del barrio.
4 julio: Dos activistas contra el TAV fueron identificados al mediodía e imputados por «un delito de daños», por 
supuestamente arrojar pintura en la calzada, en la calle Maestro Calles de Santurtzi, donde se desarrollaba el acto 
protocolario de llegada del metro a la localidad, según informó el Departamento de Interior de Lakua. Las identificaciones
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por parte de la policía autonómica española, Ertzaintza, se llevaron a cabo, frente a la nueva parada del suburbano 
en el parque Gernika, donde varios miembros de la Asamblea contra el TAV se concentraron para rechazar la 
construcción del Tren de Alta Velocidad y la Supersur, aprovechando la inauguración de dicha estación del metropolitano.
5 julio: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, sobre las 12:30h en la entrada a Santurtzi por el 
parque de La Sardinera. 1 patrol y 2 furgonetas policiales controlan el paso hacia Santurtzi mientras otro vehículo 
del mismo cuerpo policial esta colocado en una esquina de la autopista para examinar los vehículos que bajan para 
entrar a Santurtzi.
8 julio: Una brigada de limpieza del ayuntamiento de Santurtzi quita entorno a las 05:00h. de la mañana, el mural 
de las fotos de los presos y presas políticos del pueblo en el barrio de Mamariga.
9 julio: Durante todo el día varios vehículos de la policía autonómica española, Ertzaintza, con distintivos policiales 
y sin ellos, se dedican a vigilar el montaje de las txosnas antes del inicio de las fiestas del pueblo. Ya por la tarde 2 
vehículos policiales junto con otro camuflado sin distintivos se dedican ha arrancar varias pancartas en denuncia 
de la situación de los presos políticos vascos del municipio y se llevan también una placa en recuerdo a Igor Angulo 
Iturrate “Bitti”, muerto en la prisión de Cuenca en el año 2006, la placa llevaba mas de 2 años allí colocada.
10 julio: Sentencia del juicio contra los vecinos de Santurtzi Anuntzi Alonso Curieses, Ixone Fernández Bustillo 

y Anjel Alcalde Linares que habían sido juzgados junto 
a 9 personas más, la primera es condenada a 6 años de 
prisión y las otras dos personas son absueltas.
11 julio: A primera hora de la mañana una brigada de 
limpieza del ayuntamiento de Santurtzi dirigida por la policía 
autonómica española, Ertzaintza, se dedica a retirar 
pancartas reivindicativas del recinto festivo de las txosnas.
15 julio: Control no señalizado de la policía autonómica 
española, Ertzaintza, en la rotonda de Kabiezes, junto a 
las gasolineras, hacia las 13:00h, 2 patrullas.
16 julio: El juez de la Audiencia Nacional española Ismael 
Moreno autorizó dos actos, uno de ellos no había sido 
comunicado, al considerar que «no se desprenden suficientes 

elementos como para apreciar» delitos de enaltecimiento del terrorismo. Frente a la denuncia de la asociación 
Dignidad y Justicia, dirigida por Daniel Portero, el magistrado sostiene que no puede deducirse que hayan sido 
convocados por la Askatasuna, que además «sólo ha recogido en su web la noticia sin una expresa llamada a la 
participación». El juez apoya la actuación de la Delegación del Gobierno, al recalcar que «para que se convoquen 
los actos deberá existir una actuación gubernativa, lo que supone que previamente se habrá analizado si se reúnen 
los requisitos». El portavoz y fundador de Unión Progreso y Democracia (UPyD), Carlos 
Martínez Gorriarán, recordó al juez que erradicar el terrorismo de ETA implica también 
impedir que sus organizaciones "satélites" tomen las calles y censuró que se tome "a 
broma" esta parte de la lucha antiterrorista.
DENUNCIA DIGNIDAD Y JUSTICIA:
1. En la prueba nº3 aportada por esta asociación (fotografía del cartel del acto del 16 de 
julio) se puede observar perfectamente la simbología de ASKATASUNA, lo que demuestra 
la ignorancia de la Fiscalía respecto a esta organización terrorista, y resulta preocupante 
que la Fiscalía no conozca uno de los símbolos más importantes del entorno etarra.
2. La "web site" (como llama la Fiscalia) a la web de Askatasuna es la página oficial de 
esta organización terrorista que permanece abierta por la continuada INACCIÓN de los 
responsables de la Fiscalía.
3. La cartelería que se aporta como prueba es más que suficiente como para entender 
que se trata de un reclamo a la sociedad abertzale a la participación por lo que no 
entendemos nada.
4. La Fiscalía y el Juzgado no han pedido ningún informe a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ni a la 
Ertzaintza sobre SI ES o NO Askatasuna la que está detrás del acto.
5. La Fiscalía y el Juez desconocen la sentencia del Tribunal Supremo de hace pocos días (5 de junio de 2009) y 
en la que se dice textualmente: "el homenaje a personas que se encuentran en prisión desde hace años cumpliendo 
importantes penas por la comisión de concretos delitos de terrorismo por medio de la exhibición de sus fotos .Se 

trata, por tanto, de un claro comportamiento de enaltecimiento de unos 
terroristas, por el hecho de serlo, de lo que les ha conducido a su situación 
de penados, y, por consiguiente, de las graves actividades delictivas que, en 
su día, llevaron a cabo.”.
6. Dignidad y Justicia va a denunciar ABSOLUTAMENTE todos los actos de 
enaltecimiento de ETA. Si la Audiencia Nacional entiende que deben celebrarse 
(al igual que los homenajes a Sagarduy y otros el pasado fin de semana 
permitidos por el Juez Pedraz) la Izquierda Abertzale se va a crecer en celebrar 
homenajes a etarras. Dignidad y Justicia pretende evitar el delito que luego 
(como ha quedado demostrado) se produce. Lo que pase por la cabeza de 
los responsables de la Fiscalía no es nuestro asunto, lo que ha quedado claro 
es que prefieren que se produzca el delito y luego investigarlo, lo que supone
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una saturación aún mayor de los JUZGADOS en España.
16 julio: Decenas de medios de comunicación: El País, El Mundo, ABC, La Razón, Antena 3, El Correo, Deia, Eitb, 
Tele 5, ..., calientan el ambiente en torno a la denuncia de Dignidad y Justicia, todo ello de cara a criminalizar las 
movilizaciones de las fiestas patronales de Santurtzi, en concreto con la concentración durante la procesión de la 
virgen del Carmen y la kalejira convocada para el día 17, por la comisión de txosnas, Santurtziko Txosnagunea, que 
agrupa a 21 colectivos del pueblo.
16 julio: El parque y puerto pesquero de Santurtzi es ocupado 
policialmente por la policía autonómica española, Ertzaintza, durante 
la procesión de la virgen del Carmen, al menos 3 furgonetas y 2 
vehículos policiales se colocan en la explanada del parque y se 
puede apreciar a varios policías con metralletas, además 
innumerables policías de paisano se colocan a lo largo del recorrido.
17 julio: Sobre las 10:00h. de la mañana 2 patrullas de la policía 
autonómica española, Ertzaintza, entran en el recinto de las txosnas 
de Santurtzi y llaman a una brigada de limpieza del ayuntamiento 
de Santurtzi para que retiren una pancarta contra el tren de alta 
velocidad y borren una pintada con el lema “Zipaioak Kanpora”. 
Desde primera hora de la tarde, Santurtzi, es ocupado policialmente, se pueden apreciar al menos 10 furgonetas, 
muchas de ellas de los beltzas, y varios vehículos policiales sin distintivos, uno de estos se coloca en el puerto 

autónomo desde las 17:30h. para controlar la apertura de las txosnas. 
Entorno a las 19:15h., 6 furgonetas entran en el recinto festivo de 
las txosnas, para proceder a retirar las fotos 
de los y las presos políticos del pueblo, de las 
txosnas, permanecen en el recinto durante unos 
40 minutos, impidiendo el paso de la gente e 
identificando a unas 20 personas que en esos 
momentos estaban realizando turnos solidarios 
en las 5 txosnas en las que entraron para quitar 
las fotos, contaban con un plano de la ubicación 
de las txosnas con el nombre de cada colectivo 
que había sido suministrado por el Ayuntamiento 

de Santurtzi gobernado por el PNV. El concejal de este partido, Lezo Urreztieta González 
fue interpelado en esos momentos por esta actuación policial a lo que contesto “Que ellos 

no tenían nada que ver y que si entraba la policía 
por algo seria”. Pero la policía no presento ningún 
tipo de orden judicial para dicho proceder, ni siquiera 
ante los requerimiento de una abogada, se negaron a enseñar nada, ni 
a dar su numero de placa, riéndose de la gente. El puerto autónomo 
colaboro con la actuación policial al abrir una valla que permanece cerrada 
en fiestas para que la policía podría salir por ella. Tras la irrupción policial, 
una kalejira, partió desde el recinto de las txosnas, por las calles de 
Santurtzi, con las imágenes de los y las presos políticos del pueblo, en 
denuncia de la situación padecida minutos antes, la movilización fue 
controlada en todo momento por al menos 4 furgonetas policiales, que 
no llegaron a intervenir en esta ocasión. Poco después la fotos fueron 
puestas de nuevo en las txosnas, en sus respectivos lugares.

18 julio: Una brigada de limpieza de Santurtzi junto a la policía autonómica española, Ertzaintza, se dedican a retirar
a primera hora de la mañana, fotografías de los y las presos políticos del pueblo, fueron retiradas decenas de fotos
excepto las del recinto festivo.
18 julio: Control no señalizado de la policía autonómica española, Ertzaintza, en la rotonda de Kabiezes, junto a
las gasolineras, hacia las 11:00h, 2 patrullas y 1 furgoneta.
19 julio: El periódico español afín al PSOE, El País, publica una supuesta carta intervenida por la policía hace pocas
semanas, al preso político de Santurtzi, Txema Matanzas Gorostizaga, en la noticia que ocupa una pagina entera,
se intenta distorsionar la realidad e intenta crear una crisis en el
colectivo de presos y presas políticos vascos.
19 julio: La presa política de Santurtzi, Ainara Esteran Cruz,
encarcelada en la prisión de Villena en Alicante, se ve sometida
tras la visita del fin de semana a humillaciones, al ordenarle las
funcionarias de la cárcel que se desnudara por completo, sin darle
siquiera una bata, para proceder a su registro, la han amenazado
también con que esta situación se dará de ahora en adelante todos
los fines de semana.
20 julio: Rueda de prensa de Santurtziko Txosnagunea, que agrupa
a 21 colectivos del pueblo en denuncia por la irrupción policial en
el recinto festivo para retirar las fotos de los y las presos políticos
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vascos de Santurtzi.
20 julio: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, sobre las 22:00h en la entrada a Santurtzi por el 
parque de La Sardinera. 3 coches policiales controlan el paso hacia Santurtzi, armados con escopetas recortadas, 
chalecos antibalas, ..., el control no estaba señalizado.
31 julio: Un expreso político de Santurtzi, es retenido durante 8 horas por la Guardia Civil española junto con su 
pareja y un familiar, todo ello ocurre tras un control policial en la isla de Mallorca y tras ello son trasladados a 
comisaría, donde son interrogados y posteriormente son puestos en libertad una vez contrastadas sus versiones, 
ya que ese día había realizado ETA una ekintza en la isla de los Paisos Catalans, que causo la muerte a 2 Guardias 
Civiles españoles.

ABUZTUA - AGOSTO

1 agosto: 2 personas son identificadas por la policía autonómica española, Ertzaintza, durante la concentración 
matinal que se celebra en las carreteras de Euskal Herria, en concreto en este caso junto a la gasolinera de la 
Ugaldebieta, en la salida de Santurtzi, las identificaciones se produjeron al sacar una pancarta en la que se preguntaba 
por el paradero del ciudadano vasco, Ion Anza, desaparecido desde hace mas de 3 meses.
3 agosto: La policía autonómica española, Ertzaintza, intenta ponerse en contacto telefónico con una persona, de 
la Kultur Etxea de Mamariga para que se identifique como responsable del colectivo, todo ello viene motivado por 
las identificaciones tras la irrupción policial en el recinto de txosnas durante las fiestas del Karmen y la retirada de 
fotos de los y las presos políticos vascos de Santurtzi.
12 agosto: Un vecino de Santurtzi, recibe una notificación judicial en la que se le comunica que esta imputado en 
un juicio que se celebrara en el mes de Octubre en los juzgados de Barakaldo, todo ello es debido a lo sucedido 
el 16 mayo pasado, cuando 2 patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, junto a un vehículo camuflado 
de este mismo cuerpo y a una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, llegaron al barrio de Mamariga 
y procedieron a la retirada de las fotos de los presos políticos del pueblo. Arrancando el panel colocado. Esta persona 
les recrimino su actitud y los policías le comunicaron que habían abierto un expediente por amenazas contra el, y 
ahora llega la citación judicial.
15 agosto: La policía autonómica española, Ertzaintza, intenta ponerse en contacto telefónico con una persona, 
del colectivo Arkotza para que se identifique como responsable de dicho colectivo, todo ello viene motivado por las 
identificaciones tras la irrupción policial en el recinto de txosnas durante las fiestas del Karmen y la retirada de fotos 
de los y las presos políticos vascos de Santurtzi.
21 agosto: El preso político Gaizka Gañan Ramiro, es trasladado desde la prisión de Soria a la cárcel de Valdemoro 
en Madrid, para la realización de un juicio en la capital del estado español.
29 agosto: 2 policías autonómicos españoles, Ertzaintza, se presentan en casa de la persona, que ha comunicado 
las movilizaciones a favor de los y las presas políticos vascos, para entregarle una resolución en la que queda 
prohibida por orden del departamento de Interior del gobierno vasco el portar las fotografías de los y las presos 
santurtziarras o hacer cualquier mención a ellos o a organismos ilegalizados por 
las autoridades españolas, ..., al no encontrarse esta persona en casa le comunican 
a sus familiares que el lunes le llamaran para hacer entrega de la resolución.
30 agosto: Control de la policía autonómica española, Ertzaintza, sobre las 18:30h 
en la entrada a Santurtzi por el parque de La Sardinera. Varios vehículos policiales 
controlan el paso hacia Santurtzi.
31 agosto: Una patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, y varios 
agentes de paisano de este cuerpo policial, con la colaboración de una brigada 
de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, llegan al barrio de Mamariga, entorno 
a las 05:30h y arrancan los numerosos murales en los que están colocadas las 
fotos de los y las presos políticos vascos de Santurtzi, que había sido colocado 
dos días antes, tras cerca de 3 horas retirando carteles abandonan el lugar.
31 agosto: La policía autonómica española, Ertzaintza, lama al teléfono móvil 
de la persona, que había comunicado las movilizaciones a favor de los y las presas políticos vascos, para que se 
presente en comisaría para hacerle entrega de las resoluciones policiales de las movilizaciones solicitadas, tras la 
lectura de la citada resolución deja a la interpretación policial lo que se puede hacer o no hacer en las movilizaciones, 
literalmente: “... No podrán participar mediante anagramas o textos organizaciones declaradas ilegales, ni utilizar 
anagramas o textos referentes a las mencionadas organizaciones, ni podrán realizarse alusiones a organizaciones 
ilegales”, “...No se podrá utilizar pancartas, lemas o eslóganes en alusión directa a instituciones y organizaciones 
o personas que los representen”, “... Tampoco podrán exhibirse carteles o pancartas con textos y/o fotografías de 
presos de la organización terrorista ETA”, “... El comunicante y/o promotor deberá respetar en todo momento las 
indicaciones que los agentes de la Ertzaintza dispongan desde el inicio del acto hasta su finalización”.

IRAILA - SEPTIEMBRE

4 septiembre: Una furgoneta de la policía autonómica española, Ertzaintza, pasa por el barrio de Mamariga en 
torno a las 13:00h., que en esos momentos se encontraba repleto de gente ya que esa misma tarde empezaban 
las fiestas del barrio, y en medio de la zona mas concurrida se bajan del vehículo policial y realizan varias fotografías 
a los murales a favor de los presos y presas políticos vascos de Santurtzi, también esa misma mañana se pudo

Fotos presos/as en Mamariga.
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ver algún fotógrafo profesional, Carlos García, sacando fotos a dichos murales, 
dijo pertenecer a la revista GEO y que realizaba un reportaje sobre las fiestas 
en Euskal Herria, pero las fotos que estaba sacando le delataban como un periodista 
de un medio de comunicación español.
5 septiembre: Tres patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, 
encapuchados y varios agentes de paisano de este cuerpo policial, con la 
colaboración de una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, llegan 
al barrio de Mamariga, entorno a las 08:00h y tapan con pintura los numerosos 
murales en los que están colocadas las fotos de los y las presos políticos vascos 
de Santurtzi, que había sido colocado dos días antes, tras varias horas borrando 
murales abandonan el lugar, además arrancaron media docena de pancartas 
relacionadas con las problemáticas de Euskal Herria, euskera, presos, AHT, etc, 

... Todo ello estuvo precedido de la publicación en un medio de comunicación español, El Mundo, de una pagina y 
media bajo el titular: “ETA toma las calles de Santurce”, donde se intentaba criminalizar las dinámicas del movimiento 
pro amnistía de Santurtzi.
7 septiembre: Una furgoneta de la policía autonómica española, Ertzaintza, y un coche camuflado de este mismo 
cuerpo policial pasan varias veces por delante de la concentración semanal 
de los lunes, que comienza en las jaiak de Mamariga, para comprobar si se 
mantiene la prohibición de la consejeria de interior del gobierno vasco, en la 
que queda vetada tanto la imagen como el nombre de los y las presos vascos 
de Santurtzi, las imágenes fueron sustituidas por siluetas de los y las presos 
santurtziarras y un gran numero de personas porto camisetas con las imágenes 
de ellos.
8 septiembre: La asociación ultraderechista Dignidad y Justicia pidió a la 
Audiencia Nacional española que prohibiera una serie de actos en favor de los 
presos y presas políticos vascos de Santurtzi convocados por la comisión de 
fiestas de Mamariga con motivo del anual Amnistia Eguna, para el siguiente 
domingo en el barrio santurtziarra de Mamariga, que se encontraba en fiestas, 
así como también solicito que se borren pintadas donde aparece el rostro de 18 presos políticos del municipio. El 
escrito,Ê pide que se libren órdenes tanto a la Policía como a la Guardia Civil y a Ertzaintza "para que con la mayor 
urgencia se emitan informes sobre la convocatoria". La asociación denuncia igualmente y solicita que se identifique 
a la persona que leyó el pregón de dichas fiestas, publicado en la página web , en el 
que se alude a la retirada de fotos de presos vascos y concluye con la frase: "Seguiremos 

apostando por la solidaridad con nuestros vecinos y vecinas 
encarcelados. Gora Euskal Preso politikoak". Se refieren 
igualmente los denunciantes a la difusión de los actos previstos 
para el próximo domingo a través de las páginas  y , y a la 
existencia de numerosas pintadas con el rostro de los y las 
presos vascos del municipio y de apoyo a ETA en su 50 
aniversario. El texto concluye solicitando al juzgado que 
corresponda la prohibición de los actos, la identificación de 
la persona que leyó el pregón de las fiestas y el borrado de 
las pintadas con los rostros de los presos "y que se realicen 
las actuaciones que sean procedentes contra los responsables 
de las páginas web mencionadas (...) difusoras de los actos, 
para determinar su posible responsabilidad penal por ser los 

hechos expuestos constitutivos de un acto de enaltecimiento del terrorismo tipificado 
en el artículo 578 del Código Penal". Varios medios de comunicación de obediencia 
española El País, ADN, El Correo Español, Ecodiario, ..., se hacen eco de esta denuncia 
y le dan publicidad en sus medios criminalizando la labor de apoyo a los y las personas encarceladas.
9 septiembre: Una furgoneta pequeña de la policía autonómica española, Ertzaintza, un coche de este mismo 

cuerpo policial y otro coche de la misma policía pero este de secretas pasan 
infinidad de veces por el barrio santurtziarra de Mamariga, que se encuentra 
en fiestas estos días. Ya por la tarde a eso de las 19:45h., se paran en medio 
del barrio, una furgoneta de policías antidisturbios y un coche patrulla, de la 
furgoneta descienden 3 policías encapuchados y uno de ellos saca varias 
fotografías de los carteles con las fotos de los y las presos políticos vascos 
de Santurtzi que se encontraban pegadas en varias paredes del barrio, todo 
ello formo un gran revuelo ya que hacia escasos momentos que había finalizado 
la actuación de los payasos Pirritx y Porrotx y la zona se encontraba abarrotada 
por centenares de niños y niñas con sus aitas, que observaban perplejos la 
actuación pol ic ia l ,  t ras unos minutos abandonaron el  lugar.
10 septiembre: Varias patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, 

con sus agentes encapuchados y varios agentes mas de paisano de este cuerpo policial, con la colaboración de 
una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, llegan al barrio de Mamariga, a primera hora de la mañana

Carlos Garcia, fotografo español.

Concentracion en Mamariga.
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Dignidad y Justicia (DyJ).

Ertzaintza en Mamariga.



2009Santurtziko balantze errepresiboa

amnistia eta askatasuna

y arrancan los numerosos murales en los que están colocadas las fotos de los y las presos políticos vascos de 
Santurtzi, arrancan además varias pancartas, en una de ellas que aparecían los rostros de los y las presos políticos 
de Santurtzi tuvieron que utilizar un camión grúa ya que estaba colocada 
en lo alto del frontón del barrio, también taparon con pintura varias pintadas 
contra el tren de alta velocidad, tras varias horas abandonan el lugar, ya 

por la tarde, numerosos murales en favor de 
los y las presos políticos vascos con sus 
imágenes estaban colocados ya en sus calles, 
además el concurso de play-back fue un 
constate apoyo a los y las presas 
santurtziarras, ya que en al menos siete de 
las once actuaciones de las cuadrillas 
aparecieron fotos de los y las presos políticos 
del pueblo, entre ellas las dos ganadoras del 
concurso.
11 septiembre: El juez de la Audiencia 
Nacional española Fernando Andreu ordena a la Ertzaintza que vigile varios actos 

convocados según el juez, por el Movimiento Pro Amnistía, para el próximo domingo en el barrio santurtziarra de 
Mamariga y que los impida si durante su celebración se cometen hechos delictivos. Andreu ha adoptado esta 
decisión después de que la asociación ultraderechista Dignidad y Justicia pidiera la prohibición de estos actos al 
entender que con ellos pretenden homenajear a presos de ETA y constituyen, por tanto, un delito de enaltecimiento 
del terrorismo. En su escrito, la asociación, que ejerce la acusación popular en las causas por terrorismo que se 
siguen en la Audiencia Nacional española, hacía referencia a un "acto político" previsto para las 13:30 horas del 
domingo y una comida popular a las tres de la tarde junto a la txosna de Las Viejis. El cartel de la convocatoria -
según esta asociación- está firmado por la ilegalizada Askatasuna y se refiere a los actos como “dedicados a la 
amnistía de los presos de ETA y su acercamiento al País Vasco”. Este mismo día por la mañana la representante 
de la comisión de fiestas del barrio de Mamariga, tiene conocimiento en el Ayuntamiento de Santurtzi, de que la 
Ertzaintza esta intentando relacionar su nombre con los actos del domingo, ya que están impresos en el programa 
festivo, además la policía autonómica española intenta conseguir en el Ayuntamiento los datos de los responsables 
de las txosnas ubicadas en el barrio durante las fiestas.
12 septiembre: La policía autonómica española, Ertzaintza, se presenta en la vivienda de la representante de la 
comisión de fiestas del barrio de Mamariga y le hace entrega de una resolución judicial de la Audiencia Nacional 
española, por la cual queda como responsable de los actos que se realicen en apoyo a los y las presos políticos 
del pueblo, el domingo día 13, Amnistía Eguna de las fiestas del populoso barrio santurzano de Mamariga.
13 septiembre: Impresionante despliegue policial de la policía autonómica española, Ertzaintza, en los alrededores 
del barrio de Mamariga para evitar actos en apoyo a los y las presos políticos vascos, se observan al menos 3 

furgonetas de antidisturbios en el cercano barrio San Juan y otras dos mas 
en el centro de Santurtzi, todo ello acompañado por un helicóptero que 
estuvo sobrevolando el barrio a muy baja altura durante cerca de 2 horas, 
pese a ello no cumplieron su objetivo.
14 septiembre: Durante el desmontaje de las txosnas del barrio de Mamariga, 
2 patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, escoltan a una 
brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi 
compuesta por 6 operarios que se dedican 
durante toda la mañana a arrancar pancartas 
en apoyo a los y las presos políticos vascos y 
a borrar las numerosas pintadas que plagan las 
paredes del barrio, tuvieron que pintar el frontón 
por completo, y numerosas calles, tras mas de 

6 horas abandonan el lugar. Mientras esto ocurría, el periodista de Santurtzi adscrito 
al PNV-EAJ, Mikel Huici, intentaba criminalizar las fiestas del barrio de Mamariga por 
las ondas de Radio Euskadi, al insistir en el mensaje que llevan mas de una semana 
lanzando varios medios de comunicación del estado español.
15 septiembre: Varios policías autonómicos españoles, Ertzaintza, de paisano, pasean 
por el barrio de Mamariga, tras aparcar un coche sin distintivos policiales junto al metro, 
controlando sobre todo la zona de las obras de dicho metro en el barrio, el frontón de 
pelota, también en obras, y la plaza Ballejo, tras un buen rato abandonan el lugar.
19 septiembre: Un autobús y un microbús salen desde Santurtzi con destino a Donibane Lohizune para participar 
en la manifestación de denuncia por la desaparición del militante vasco Ion Anza, a la altura de Behobia son 
interceptados en un impresionante control policial, el microbús con 24 personas consigue pasar los dos controles 
instalados por la Policía Nacional española y por la Policía francesa, mientras el autobús con 48 personas es retenido 
por espacio de una hora, en primer lugar por la Policía Nacional española, que retiene los carnets de identidad de 
los menores de 40 años y los hace descender del autobús para proceder a su registro, al menos 25 personas fueron 
registradas, 9 de ellas de Santurtzi, mirando incluso las carteras papel por papel, abriendo los paquetes de tabaco, 
vaciando los bolsillos, se les hizo dar una vuelta al autobús para poder entrar de nuevo, tras un buen rato devuelven

Helicoptero de la Ertzaintza en Mamariga.

Mikel Huici.

Mural fotos presos/as en Mamariga.
Brigada limpieza en Mamariga.
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los carnets y dan paso al autobús, pero 50 metros mas adelante son parados por la Policía 
francesa que recoge todos los carnets de identidad de los pasajeros incluido el chofer 
del autobús y tras mas de media hora de espera, vuelven con los documentos de identidad 
pero se prohíbe el paso hacia Iparralde, durante ese tiempo habían sido literalmente 
cortadas las carreteras de acceso a Iparralde y se formaban colas de mas de 7 kilómetros 
de vehículos, muchos de ellos, varios centenares de personas, se quedaron sin la posibilidad 
de acudir a la movilización debido al corte de carreteras efectuado por las policías tanto 
españolas como francesas.
21 septiembre: Se celebra juicio en la Audiencia Nacional española de Madrid, contra 
el preso político santurtziarra Gaizka Gañan Ramiro, el juicio queda visto para sentencia 
tras la petición fiscal de prisión de 2 años. El fiscal ha mantenido su petición de año y 
medio y dos años de prisión, respectivamente, para los dos acusados de amenazar e 
insultar a un policía autonómico español, Ertzaintza, durante las fiestas de Portugalete 
de 2007, hechos que los procesados han negado durante el juicio. Tanto el vecino de 
Portugalete, para quien la Fiscalía solicita dieciocho meses de cárcel por un delito de 
amenazas, como para nuestro vecino, que se enfrenta a una pena de veinticuatro meses 

de prisión por el mismo delito con la agravante de reincidencia, han asegurado ante el tribunal que no amenazaron 
ni insultaron al agente. Según ha declarado el agente policial español, al joven santurtziarra no le conocía, aunque 
le identificó posteriormente, en un reconocimiento fotográfico en comisaría y “sin 
ninguna duda”, como la persona que le increpó y amenazó con expresiones como: 
“Zipaio, Txapurra”, “vamos a por ti, eres el primero de la lista”. El agente ha relatado 
que, cuando se encontraba por la zona de txosnas de Portugalete, los dos acusados 
se le encararon y, aunque intentó esquivarles, le cortaron el paso. En un primer 
momento, el joven portugalujo le recriminó que le habían encarcelado por su culpa, 
tras lo que nuestro vecino -según el ertzaintza- le agarró por la solapa durante unos 
minutos durante los que continúo insultándole con calificativos como “chulo” o “hijo 
de puta”. Además de la pena de cárcel, el Ministerio Público español pide que el 
tribunal prohíba a los acusados aproximarse al ertzaintza y al lugar de los hechos 
durante seis años. Por su parte, la defensa, que ha pedido la libre absolución, ha 
denunciado las irregularidades cometidas en el reconocimiento fotográfico de nuestro 
vecino, y ha considerado que los acusados no pueden ser condenados por un delito de amenazas sólo porque se 
les enmarque en el "llamado entorno radical".
22 septiembre: La presa política santurtziarra, Ziortza Fernández Larrazabal, encarcelada en la prisión de Curtis 
en Galicia, recibe una notificación de la dirección de la prisión en la que le comunican que una revista cómica “La 
Gallina Vasca” le ha sido intervenida y enviada a Madrid para que comprueben que no tenga ninguna referencia 
“sobre apología del terrorismo”.
23 septiembre: Una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi arranca durante la mañana numerosos 

carteles en el centro del municipio colocados con motivo del próximo Gudari 
Eguna, en ellos aparecen las fotos de los gudaris muertos de Santurtzi, Roke 
Xabier Méndez, Igor Angulo y Endika Iztueta.
24 septiembre: Una patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, 
llega al barrio de Mamariga durante la mañana y se dedica a realizar fotos 
de los carteles colocados con motivo del próximo Gudari Eguna, en los que 
aparecen las fotos de los gudaris muertos de Santurtzi, Roke Xabier Méndez, 
Igor Angulo y Endika Iztueta.
25 septiembre: Una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi arranca 
durante la mañana numerosos carteles en el centro del municipio y en el barrio 
de Mamariga, colocados con motivo del próximo Gudari Eguna, en ellos 
aparecen las fotos de los gudaris muertos de Santurtzi, Roke Xabier Méndez, 
Igor Angulo y Endika Iztueta. Además durante la mañana se presenta una 

patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, en los centros de enseñanza para que no se realicen actos 
de apoyo a los y las gudaris vascos. Y por la tarde, en torno a las 20:25h., una patrulla de este mismo cuerpo policial 
se coloca enfrente de la concentración del ultimo viernes de mes y permanece en esa posición varios minutos 
observando que no se portaran fotos de los y las presos políticos del pueblo. Ya por la noche se tuvo conocimiento 
que el juez de la Audiencia Nacional española, Eloy Velasco, prohibía todos los actos del día siguiente, con motivo 
del Gudari Eguna, la prohibición había sido solicitada por la asociación ultra derechista Dignidad y Justicia y el juez 
español mandaba a la policía actuar para que no se celebraran dichos actos, en Santurtzi en concreto un acto a 
las 12:30h. en el puerto pesquero del pueblo. Varios medios de comunicación españoles se hicieron eco de las 
prohibiciones e instaron en sus textos a la criminalización de los actos, entre ellos, El Correo Español, El Mundo, 
ABC, La Razón, DEIA, El País, ...
26 septiembre: Una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi arranca durante la mañana numerosos 
carteles y varias pancartas en el centro del municipio y en el barrio de Mamariga, colocados con motivo del próximo 
Gudari Eguna, en ellos aparecen las fotos de los gudaris muertos de Santurtzi, Roke Xabier Méndez, Igor Angulo 
y Endika Iztueta. Además durante el acto de la mañana en el puerto de Santurtzi, se presentan dos furgonetas de 
la policía autonómica española, Ertzaintza, y comunican a los concentrados que durante el acto político no se puede

Carteles Gudari eguna.

Gendarmes en Behobia.

Juicio a Gaizka Gañan.
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URRIA - OCTUBRE

1 octubre: El preso político santurtziarra Gaizka Gañan Ramiro, es trasladado de nuevo desde la prisión de 
Valdemoro en Madrid a la cárcel de Soria, tras la realización de un juicio en la capital del estado español.
5 octubre: El preso político santurtziarra, Aitor Herrera Vieites, es trasladado desde la cárcel toledana de Ocaña 
hasta el penal de Castellón.
5 octubre: Durante la concentración habitual de todos los lunes delante del ayuntamiento de Santurtzi, sobre las 
19:45h., se presentan tres patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, a las que se unen al menos 2 
agentes de paisano del mismo cuerpo policial, para controlar que no se portaran fotos de los y las presos políticos 
de Santurtzi durante la concentración, al ver que son siluetas y no fotos deciden marcharse tras comentarle al 
convocante de la movilización que esta prohibido exhibir fotos, pero en el momento justo antes de irse uno de los 
uniformados le comenta al mando policial que hay gente en la concentración con camisetas con las fotos de los y 
las presos del pueblo, tras un rato dialogando entre los policías, se colocan a unos 50 metros de la concentración 
y una vez finalizada esta, abandonan el lugar.
7 octubre: El preso político santurtziarra, Aitor Herrera Vieites, llega al penal de Castellón-Albocasser, tras dos 
días de traslado para una distancia de 300 kilómetros.
8 octubre: La Audiencia Nacional española absuelve al preso político santurtziarra Gaizka Gañan Ramiro y a el 
vecino de Portugalete, los jóvenes a quienes la Fiscalía acusaba de un delito de amenazas terroristas por increpar 
e insultar a un policía autonómico español, Ertzaintza, durante las fiestas de Portugalete de 2007, hechos que los 
procesados negaron durante el juicio celebrado el pasado 21 de septiembre. La sentencia de la sección segunda 
de la Sala de lo Penal, considera probado que el joven portugalujo increpó al agente, al identificarle como miembro 
de la Ertzaintza, con frases como: “tú eres el responsable de que me hayan detenido y de haber estado en la cárcel, 
es culpa tuya, tus amigos me han torturado”. Sin embargo, el tribunal entiende que las palabras proferidas por el 
joven acusado, para quien la Fiscalía pedía una condena de año y medio de prisión, “no pasan de querer increpar 
o molestar al agente policial fuera de servicio” y “no alcanzan el grado de amenaza sino en todo caso de vejación 
personal de carácter leve”. Por ello, la sentencia condena al vecino de Portugalete, como autor de una falta de 
vejaciones leves a la pena de 15 días de multa a razón de 20 euros diarios. Respecto a nuestro vecino, que se 
enfrentaba a una pena de veinticuatro meses de cárcel, la Audiencia Nacional española le absuelve en todos los 
términos, al haberse probado que no era la persona que  insultó y amenazó al agente diciéndole: “eres un chulo y 
tú eres el próximo”. El propio vecino de la villa jarrillera aseguró durante el juicio que Gaizka no era quien le 
acompañaba el 15 de agosto de 2007 cuando ocurrió el incidente con el policía español, sino otro joven, que también 
compareció en la vista y confirmó este dato.
9 octubre: La asociación de ultraderecha Dignidad y Justicia (DyJ) solicita en la Audiencia Nacional española la 
prohibición de los actos convocados contra la guerra sucia y el fascismo en Iruñea, Donostia, Bilbo, Gasteiz y 
Santurtzi. En el escrito presentado señala que son actos convocados por 
ETA y su entorno, y difundidos por medio de su pagina web, www.askatu.org.
12 octubre: El juez de la Audiencia Nacional española Fernando Grande-
Marlaska rechazo en un auto prohibir las manifestaciones en contra de la 
fiesta nacional española convocadas en Euskal Herria, aunque pide a las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del estado que adopten medidas para evitar 
la comisión de actos delictivos. El titular del Juzgado de Instrucción número 
3 de la Audiencia Nacional española rechaza la petición de la asociación 
de ultraderecha Dignidad y Justicia (DyJ) que solicitó a este organismo Concentracion contra la guerra sucia.

hacer “apología del terrorismo” ya que sino quedaría prohibido, 2 de estos 
policías se colocaron junto a la gente que escuchaba el ekitaldi. Enfrente donde 
se esta realizando la movilización, en el aparcamiento de la estación del tren 
de Renfe, hay un coche camuflado de la policía y sus 2 ocupantes de paisano 
graban con una videocámara parte del acto.
27 septiembre: El autobús que viajaba desde Ezkerraldea rumbo al acto central 
con motivo del Gudari Eguna, es interceptado en un impresionante control 
policial, en un primer momento por la Guardia Civil española, después de la 
Policía Nacional española y al final por la Policía francesa, que les impide 
continuar hacia Iparralde, deben dar una vuelta de varios centenares de 
kilómetros para poder acudir al acto, todos los ocupantes del autobús fueron 
identificados uno a uno, apuntando sus nombres en unas hojas especiales 
preparadas al efecto, entre ellos y ellas unos veinte vecinos de Santurtzi. Por 
la tarde ya de regreso es interceptado de nuevo en otro control, esta vez de 

la Policía Nacional española.
28 septiembre: Una patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, acude al barrio santurtziarra de Mamariga 
para proceder a quitar una pancarta en memoria de los gudaris del pueblo, los uniformados se pusieron guantes para 
quitarla y una vez retirada, la guardaron en el vehículo y se la llevaron.
30 septiembre: Juicio en el estado francés contra el preso político santurtziarra, Agus Figal Arranz, encarcelado 
actualmente en Clairvaux, todo ello debido a que hace unos años se negó a dar pruebas de ADN, en principio la 
fiscalía francesa pide que se le sumen 8 meses a su condena, que finaliza en el 2014.

Acto politico del Gudari eguna.
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que impidiera la celebración de estas movilizaciones, convocadas bajo el lema “Guerra sucia fascista. Basta ya. 
Fuera de aquí”. Si bien el magistrado en el auto señala que “no da lugar a acordar la suspensión de los actos 
interesadas por la asociación DyJ”, solicito al departamento de interior vasco, así como a la delegación del gobierno 
en Nafarroa que “adopten las medidas precisas tendentes a comprobar si en su desarrollo se exhiben pancartas 
con el logo de la organización terrorista ETA, o de las asociaciones ligadas a ella y declaradas ilegales” -Gestoras 
Pro-amnistía, Askatasuna, Jarrai-Haika-Segi, entre otras-. Además, pidió que se vigilara si durante las marchas se 
muestran fotografías de los y las presos políticos vascos o si profieren gritos en apoyo a la estrategia de la organización 
armada, en cuyos casos, el juez considera que se “debería proceder a la inmediata disolución” de las marchas, así 
como a la identificación y detención de sus autores, levantando, en todo caso, el oportuno atestado. Una furgoneta 
de la policía autonómica española, Ertzaintza, se presenta en la concentración contra el fascismo y la guerra sucia 
y en la que se exigía la salida de las fuerzas de ocupación de Euskal Herria, que se realizó delante del ayuntamiento 
de Santurtzi, uno de los uniformados graba con una pequeña videocámara a los asistentes al acto. La furgoneta 
policial permaneció a unos 5 metros de los concentrados durante la media hora que duro el acto.
15 octubre: Se suspende el juicio contra un vecino de Santurtzi, que debía celebrarse en los juzgados de Barakaldo, 
todo ello es debido a lo sucedido el 16 mayo pasado, cuando la policía autonómica española, Ertzaintza, junto a 
un vehículo camuflado de este mismo cuerpo y a una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, llegaron 
al barrio de Mamariga y procedieron a la retirada de las fotos de los presos y presas políticos del pueblo. Arrancando 
el panel colocado. Esta persona les recrimino su actitud y los policías le comunicaron que habían abierto un expediente 
por amenazas contra el. El juicio quedo suspendido debido a que la defensa había solicitado tal suspensión pero 
tanto el encausado como su abogada no fueron avisados de la decisión definitiva de suspensión, por lo que se 
presentaron en los juzgados acompañados de varios testigos, tras la queja de la abogada le comunican en sede 
judicial “que se les había pasado avisarles”, eso si a los agentes de la policía autonómica española, Ertzaintza, no 
se les paso avisarles ya que no se presentaron en los juzgados.
17 octubre: Decenas de vecinos y vecinas de Santurtzi sufren el control de la Guardia Civil española en el peaje 
de Zarautz cuando se dirigían a la manifestación nacional de Donostia en apoyo a los y las últimos detenidos, en 
un operativo ordenado por el juez de la Audiencia Nacional española, Baltasar Garzón. Muchos sufrieron las 
caravanas y retenciones ocasionadas por el control policial que estaba compuesto por media docena de vehículos 
policiales y decenas de agentes acompañados por perros, lo que provoco que muchos asistentes a la manifestación 
llegaran tarde a la cita.
22 octubre: El preso político vasco de Santurtzi, Patxo Zabala Etxegarai, sale de la prisión de Villena en Alicante 
sobre las 09:00h. de la mañana tras cumplir íntegramente la condena impuesta por la 
Audiencia Nacional española, su pueblo aparece plagado de carteles y pancartas dando 
la bienvenida a nuestro vecino, todo este material es retirado por la brigada de limpieza 
del Ayuntamiento de Santurtzi, acompañados de cerca por la policía municipal del pueblo, 
tan solo tres horas después de su colocación, mientras nuestro vecino proseguía su 
viaje de retorno a su pueblo tras pasar mas de 5 años encarcelado en las mazmorras 
del estado español, antes de su llegada a la Herriko Taberna, prevista para las 20:00h., 
llega una furgoneta de la policía autonómica española, Ertzaintza, al lugar del acto de 
recibimiento y tras descender de la furgoneta, se acercan a las decenas de personas 
congregadas en el exterior del local y dicen que todo acto que se realice puede ser 
considerado enaltecimiento y apología del terrorismo y que abrirán un atestado para 
enviarlo a la Audiencia Nacional española, todo esta siendo grabado por efectivos 
policiales, arrancan varios carteles y una pancarta dando la bienvenida a nuestro vecino, 
en este primer momento dos personas son identificadas por la policía que hace oídos 
sordos ante las quejas de los allí reunidos, tras esto se alejan unos metros para recibir 
ordenes, en eso llega nuestro vecino recién excarcelado y la gente irrumpe en aplausos, 
besos, abrazos, el anterior expreso santurtziarra en ser puesto en libertad, Unai Hernández Sistiaga le hace entrega 
de un ramo de flores y una dantzari le baila un aurresku, tras lo cual entra al local para retirar su foto de la pared, 
en ese transcurso de tiempo otras dos furgonetas policiales de la brigada móvil de la policía autonómica española, 
Beltzas, acuden al lugar, cortando la calle y realizando un despliegue en torno a la Herriko, momentos antes un 
uniformado enloquecido la emprende a puñetazos contra su propia furgoneta ya que el mando policial le dice que 
tienen que esperar a la brigada móvil, tras unos instantes las fuerzas policiales entran al local entre empujones, 
malos modos, insultos y recordando a la gente que eso es España y hacen lo que les da la gana, otras tres personas 
son identificadas tras la irrupción policial en el local, entre ellos los tabernaris, que se niegan a retirar las fotos de 
los y las presos políticos vascos de Santurtzi, en ese momento los policías se suben a las mesas y arrancan las 
fotos, además se llevan dos cuadros con las imágenes de los gudaris del pueblo. Tras esto abandonan el lugar entre 
pitidos y abucheos, pero pasan incesantemente durante un buen rato por delante del local.
30 octubre: Una expresa política santurtziarra, recibe un mensaje de móvil, de una persona desconocida con prefijo 
de Rumania que le pone sobre aviso de una expresa social rumana que estuvo encarcelada junto a ella, le pone 
en el mensaje que colabora con la policía, la hermana de otra presa política vasca recibe parecido mensaje.

AZAROA - NOVIEMBRE

5 Noviembre: Debido al acoso policial se decide sustituir las fotos de los y las presos políticos de Santurtzi colocadas 
en la Herriko Taberna por siluetas en las que se indican sus nombres, la prisión donde se encuentran, a cuantos

Patxo Zabala retira su foto.
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kilómetros de su pueblo y los años que llevan encarcelados.
8 Noviembre: Pako Palacios Capitán, sale de la prisión gallega de Curtis en torno a las 08:00h de la mañana. 

Tras el viaje de regreso llega sobre las 16:00h a su pueblo, y entorno a las 18:30h es 
recibido por decenas y decenas de personas que le muestran todo su cariño y apoyo, 
tras esto retira su foto de la Herriko Taberna del pueblo.
8 Noviembre: La compañera del preso político santurtziarra, Gaizka Gañan Ramiro, 
se queda sin visita ya que se niega ha ser cacheada por los funcionarios de la prisión 
de Soria, pide la identificación de los funcionarios de prisiones para proceder a interponer 
la correspondiente denuncia por estos hechos, pero estos se niegan a dar su identificación, 
por lo que tras realizar centenares de kilómetros se queda sin visita. Además en la 
prisión andaluza de Huelva los presos políticos vascos allí encarcelados, entre los que 
se encuentra nuestro vecino Txema Matanzas Gorostizaga, abandonan las visitas 
tras tener conocimiento por parte de sus allegados que han sido cacheados antes de 
entrar en la visita, tras esto deciden comenzar un txapeo indefinido, sin salir de las 
celdas, para denunciar el trato denigrante dado a sus familiares por los funcionarios 
de esta prisión. Las denuncias de este tipo se extienden por infinidad de cárceles del 
estado español.
9 Noviembre: Al menos 5 pancartas que daban la bienvenida al ultimo preso de Santurtzi 

en salir de prisión, Pako Palacios Capitán, son arrancadas a primera hora de la mañana por la brigada de limpieza 
del Ayuntamiento de Santurtzi, gobernado por el PNV, además de un mural con las fotos de los y las presos políticos 
del pueblo colocado en el barrio de Mamariga.
13 Noviembre: Dos jóvenes son parados por 2 furgonetas de la policía nacional española en Sestao mientras 
realizaban deporte, uno de los jóvenes es estudiante del instituto Axular de Santurtzi. Son registrados utilizando la 
fuerza mientras son amenazados.
15 Noviembre: Una vehículo de la policía autonómica española, Ertzaintza, pasa por el barrio de Mamariga, 
estaciona junto a la plaza Ballejo, se bajan del vehículo policial varios uniformados y realizan varias fotografías al 
mural en favor de los presos y presas políticos vascos de Santurtzi allí colocado.
16 Noviembre: Varias patrullas de la policía autonómica española, Ertzaintza, y varios agentes de paisano de este 
cuerpo policial, con la colaboración de una brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi, gobernado por el 
PNV, llegan al barrio de Mamariga y arrancan el mural en los que están colocadas las fotos de los y las presos 
políticos vascos de Santurtzi, que había sido colocado dos días.
20 Noviembre: El preso político santurtziarra, Txema Matanzas Gorostizaga, es operado en Huelva debido a 
problemas estomacales, le extirpan también el apéndice.
29 Noviembre: Comida popular y acto de homenaje a Pako Palacios Capitán y a Patxo Zabala Etxegarai en 
Santurtzi, cerca de 200 personas participan en los actos.
30 Noviembre: Varias pancartas son arrancadas a primera hora de la mañana, en la zona centro del municipio, 
por la brigada de limpieza del Ayuntamiento de Santurtzi gobernado por el PNV, en ellas se pedía amnistía y conocer 
la verdad sobre lo sucedido con el militante vasco desaparecido Ion Anza. Todo ello sucede tras una semana en 
la que decenas de carteles han sido arrancados por dicha brigada, a la que se ha sumado la actuación de 
“desconocidos”, que amparados en la noche se dedicaban a arrancar los carteles reivindicativos.

ABENDUA - DICIEMBRE

2 Diciembre: Los presos políticos vascos encarcelados en la prisión francesa de La Sante, entre los que se encuentra 
nuestro vecino Ion Kepa Preciado Izarra, son enviados al mitard durante una semana, tras protestar ante el director 
por el trato que había padecido otro preso político.
5 Diciembre: La suspensión de visitas a los presos y presas políticos vascos no ha sido la única consecuencia 
dejada este día por la política de restricciones aplicadas a familiares y amigos para poder acceder a las cárceles. 
La grave situación acaecida en el penal de Soria, donde se pusieron todo tipo de trabas a una persona que sufre 
parálisis psico-motriz y que había acudido a visitar a nuestro vecino Gaizka Gañan Ramiro. Los familiares explican 
que este discapacitado, que padece también deficiencias visuales, nunca había tenido problemas para realizar las 
visitas. «Debe acudir con muletas, pero normalmente le dejan unas de madera para entrar al locutorio». Sin embargo, 
este día todo cambió: «Las muletas de madera estaban preparadas, pero los funcionarios no se las dieron. Luego 
le obligaron a quitarse las gafas, casi no ve, y en vez de pasarle la raqueta, le obligaron a quitarse los pantalones 
pese a no poder hacerlo por sí mismo».
6 Diciembre: Un vecino de Santurtzi, es identificado por la policía autonómica española, Ertzaintza, en su puesto 
de trabajo, en el bar Ormaetxe de Bilbo, tras arrancar los uniformados varios carteles que se encontraban colocados 
en las paredes exteriores del local, le comunican que van abrir expediente contra el.
11 Diciembre: Es trasladado desde la prisión de Huelva en Andalucía hasta la cárcel de Topas en Salamanca el 
preso político vasco Txema Matanzas Gorostizaga natural de Santurtzi. A su llegada es ingresado en la enfermería 
del penal salmantino ya que había sido operado recientemente.
18 Diciembre: Aparecen pintadas de carácter racista hacia la comunidad rumana en los alrededores del instituto 
santurtziarra de Kantauri, en ellas se puede leer en grandes letras “Putos rumanos”, “Rumanos fuera”, ...
20 Diciembre: El preso político santurtziarra Gaizka Gañan Ramiro se queda de nuevo sin visitas bis a bis debido 
a los cacheos que los funcionarios de prisiones quieren realizar a los familiares de nuestro vecino.

Pako Palacios retira su foto.
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21 Diciembre: Una patrulla de la policía autonómica española, Ertzaintza, se coloca a escasos diez metros de donde 
se realiza la concentración de todos los lunes, junto al Ayuntamiento de Santurtzi y permanece allí la media hora 
que dura la concentración.
27 Diciembre: De nuevo el preso político santurtziarra Gaizka Gañan Ramiro se queda sin visitas bis a bis debido 
a los cacheos que los funcionarios de prisiones quieren realizar a los familiares de nuestro vecino.
30 Diciembre: Una joven de Santurtzi, comparece junto a otra veintena de jóvenes, 
además de familiares y abogados, denunciando en una rueda de prensa, la situación 
que están padeciendo desde que el pasado mes de noviembre cuando mas de 
30 jóvenes fueron detenidos por la Policía española, y encarcelados al ser 
relacionados con Segi, organización juvenil vasca. El nombre de nuestra vecina 
y el de los y las demás jóvenes aparecen en informes policiales obtenidos tras el 

periodo de incomunicación al que fueron sometidos 
los jóvenes detenidos el mes pasado, muchos de 
ellos y ellas denunciaron torturas durante su estancia 
en comisaría. Y ahora de nuevo una veintena de 
jóvenes vascos esta en una situación de indefensión 
total, sin saber si van a ser detenidos o no.
31 Diciembre: El vecino de Bermeo, Asel 
Luzarraga Zarrabeitia, escritor vasco miembro de Euskalpenkluba, cantante del 
grupo Punkamine y antiguo profesor de la ikastola santurtziarra Bihotz Gaztea, es 
detenido e incomunicado por la Policía chilena en la localidad de Padre Las Casas, 
le acusan de colocar un artefacto explosivo en apoyo a la lucha por la independencia 
del pueblo maputxe, su vivienda fue también registrada.

Rueda prensa jovenes, 
familiares y abogados.

Asel Luzarraga.
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